
Sevilla, 6 de febrero 2007 BOJA núm. 27 Página núm. 95

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-055/06-ANI seguido contra don Nicasio Expósito
Tercero.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracción a la normativa sobre Protección de Ani-
males.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra don Nicasio Expósito Tercero, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y en 
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar 
al interesado que ha recaído resolución en el expediente que 
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén, la resolución, que podrá ser examinada a fin 
de ejercer las acciones que a su derecho convenga, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentra a 
su disposición el Talón de Cargo núm. 0462137644832 co-
rrespondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-

ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-055/06-ANI.
Notificado: Don Nicasio Expósito Tercero.
Domicilio: C/ Sector Almería, Bloque F1-4.º E, de Andújar 
(Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462137644832.

Jaén, 17 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a conti-
nuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte: H-366/06.
Encausado: Mediadores Onubenses de Servicios, S.L.
Último domicilio: C/ Rascón, 49, 21001, Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 19 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al 
consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
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y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para 
que sirva de notificación del mismo; significándole que en 
el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso 
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las noti-
ficadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 
del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con 
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el 
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Núm. Expte.: H-13/06.
Encausado: Luis Ruiz Martínez.
Último domicilio: C/ Marina, 16, 1.º B (Academia COA), 21001, 
Huelva.
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 450 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: H-144/06.
Encausado: Automóviles Mada, S.L.
Último domicilio: Avda. de Italia, 105, 21003, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 2.800 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: H-190/06.
Encausado: Rufino Pérez García
Último domicilio: C/ El Moro, 2, 21730, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 19 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Gejufra, S. L.
CIF: B21110606.
Expediente: H-113/06-MR.
Fecha: 20 de diciembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sanciona-
dor y resolución de desprecinto.
Materia: Máquinas Recreativas y de Azar.
Infracción: Arts. 25.4, 29.1 y 31 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, sobre Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y art. 105.1 del Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del 
Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma 
de Andalucúa, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de no-
viembre.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 22 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica el 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador CA-
269/06-IP a la mercantil Samgyll II, S.A.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador CA-269/06-
IP, incoado a la mercantil Samgyll II, S.A., con último domicilio 
conocido en San Roque (Cádiz), en la Avenida Palmeras Cam-
pamento, núm. 2, por presunta infracción a la normativa de 
Industria; por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de notificación, signifi-
cándole que para conocer el contenido del mismo y constan-
cia de su conocimiento deberá personarse en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en 
la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


